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Rambla Alfareros 30. CP 04071. ALMERIA.

R. apelación civil 1460/2019 
Negociado: C1 

A LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERÍA 
SECCIÓN Nº 1 

Juan Cerrillo Peña, letrado del Área de Asistencia a Municipios de la 
Diputación Provincial de Almería, en represtación y defensa del Ayuntamiento 
de Alhama de Almería (Almería), según consta acreditado en los autos del 
presente procedimiento, ante la Sala comparezco y, como más procedente sea en 
Derecho, DIGO: 

Que habiendo sido notificado, con fecha 22 de octubre de 2020, de la 
sentencia nº 716/2020, de 13 de octubre, dictada por la Sala en el presente 
recurso de apelación civil, y habiendo constatado la existencia de un 
pronunciamiento cuya aclaración se considera pertinente, al amparo de lo 
previsto en el artículo 267.3 de la LOPJ y artículo 214.1 LEC, solicitamos la 
ACLARACIÓN de la sentencia en base a las siguientes ALEGACIONES: 

PRIMERO. El apartado 1 del fallo de la sentencia es del siguiente tenor 
literal: “DECLARAMOS la resolución del contrato de permuta aprobado por el 
pleno del AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA con fecha 17 de 
febrero de 2011 entre las parcela copropiedad del demandante, finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alhama con el numero 9.302 y la parcela a R2-6 
de la UE 13-15 de 445.16 m2 de techo, calificada como suelo urbano, con 
restitución a su estado anterior, a sus respectivos propietarios”. 

Considera esta parte que la expresión “…con restitución a su estado 
anterior…” puede inducir a error, por cuanto podría interpretarse que se refiere al 
la situación física del terreno que ha de ser objeto de restitución como 
consecuencia de la resolución de la permuta. 

Sin embargo, en dicho terreno existe un edificio de 650 m2 construido 
por el Ayuntamiento de Alhama de Almería, que ha supuesto una importante 
inversión de dinero público, el cual iba destinado a convertirse en el “Centro de 
Interpretación de Aguas Termales”,  proyecto que no llegó a culminarse.  

Este edificio es utilizado por el Ayuntamiento para diversos usos (guarda 
de vehículos, depósito de materiales de construcción, instalaciones deportivas, 
etc), según se reconoce en el hecho cuarto del escrito de demanda. 

JUAN, CERRILLO PEÑA DNI 27521470S
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Todas estas circunstancias no pudieron ser puestas de manifiesto en su 
momento procesal oportuno por cuanto fuimos privados del trámite de 
contestación a la demanda, según consta en las actuaciones. 

SEGUNDO. En atención a lo anterior, consideramos necesario aclarar a 
qué se refiere la expresión “…con restitución a su estado anterior…” contenida 
en el fallo de la sentencia. 

Considerar que dicha expresión se refiere a la situación o estado físico 
del terreno, que pasaría por la demolición del edificio público, no resulta 
procedente por las siguientes razones: 

- No tiene fundamentación fáctica alguna en el cuerpo de la sentencia. 

- No fue solicitado por la actora en su demanda, por lo que una 
interpretación en ese sentido incurriría en incongruencia. 

- No es una consecuencia jurídica prevista en el artículo 1124 Cc en que 
se fundamenta el fallo de la sentencia. 

- Supondría la demolición de un edificio en el que se ha invertido una 
importante cantidad de dinero público, con la consiguiente destrucción de 
riqueza. 

Por todo ello, consideramos que la meritada expresión “…con restitución 
a su estado anterior…” se refiere al estado jurídico anterior de la finca, no a su 
estado físico, pues entenderlo de otra forma supondría un grave e injusto 
perjuicio para mi representado. 

Por todo lo expuesto, 

SUPLICO A LA SALA que tenga por solicitada la aclaración de la 
sentencia dictada en el presente rollo de apelación, dictando auto por el que se 
declare que la expresión “…con restitución a su estado anterior…” contenida en 
el fallo se refiere al estado jurídico de la finca, no a su estado físico. 

Es Justicia que pido en Almería, a 26 de octubre de 2020. 

        Fdo. Juan Cerrillo Peña 
Letrado Área Asistencia a Municipios 

  Diputación Provincial Almería    
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A LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA 

RECURSO DE APELACION 1460/2019 

 

   DOÑA MARIA DEL MAR BRETONES ALCARAZ, procuradora de los 

Tribunales y de Don Rafael Lopez Martínez, según le consta a esta Audiencia 

0Provincial en los autos de apelación 1469/2019 por medio del presente escrito 

comparece y EXPONE:  

  Que se me ha dado traslado del recurso de aclaración que el letrado del 

Ayuntamiento de Almería ha interpuesto contra la sentencia 716/2020 dictada 

en el procedimiento 1469/2019 derivada del recurso de apelación que mi 

representado interpuso. 

  Que, de conformidad con lo dispuesto en  la Ley de Enjuiciamiento Civil se nos 

ha concedido el plazo de cinco días para formular ALEGACIONES lo que 

realizamos por medio del presente escrito en base a los siguientes  

 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

   PRIMERO: ABSOLUTA FALTA DE VERACIDAD DE LO EXPUESTO EN EL 

RECURSO DE ACLARACION. Resulta cuando menos insólita, la afirmación 

vertida por el letrado del Ayuntamiento de Alhama de Almería de que “ fuimos 

privados del trámite de contestación a la demanda según consta en las 

actuaciones “ .  Nada mas lejos de la realidad.  

       Como efectivamente consta en las actuaciones ( que fueron objeto de su 

correspondiente recurso y su resolución) la demanda se notificó en tiempo y 

forma oportunos  a este Ayuntamiento de Alhama de Almería.  Por ello lo que 

ha existido no es en ningún caso la privación de derecho procesal alguno sino 

antes bien una falta de diligencia absoluta por parte del Ayuntamiento de 

Alhama de Almería.  

  SEGUNDO:  IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO : La interpretación que 

hace el letrado del Ayuntamiento de Almería sobre el fallo de la sentencian en 

concreto de la frase “ restitución a su estado anterior” es absolutamente 

improcedente además de que pretende que esta Audiencia Provincial realice 

nuevos pronunciamientos, que, además de ser absolutamente innecesarios, en 

ningún caso pueden tener lugar en una contestación de un recurso de 

aclaración.  

   El contenido del fallo es claro y cristalino: Resolución del convenio de permuta 

con restitución a sus anteriores propietarios. El estado anterior se refiere a la 

devolución tanto de la propiedad como de la posesión de la finca, propiedad y 

posesión que tenían antes de la firma del convenio incumplido con mala fe, dolo 

e intencionalidad por parte del Ayuntamiento de Almería.  

   Esa restitución ha de ser inmediata y con todo lo que se le haya incorporado 

por aplicación de los siguientes artículos del Código Civil art 350 : “El propietario 



de un terreno es dueño de su superficie y de lo que está debajo de ella, y puede 

hacer en él las obras, plantaciones y excavaciones que le convengan, salvas las 

servidumbres, y con sujeción a lo dispuesto en las leyes sobre Minas y Aguas y 

en los reglamentos de policía. 

Artículo 353: “La propiedad de los bienes da derecho por accesión a todo lo que 

ellos producen, o se les une o incorpora, natural o artificialmente.” 

Artículo 362: “El que edifica, planta o siembra de mala fe en terreno ajeno, pierde 

lo edificado, plantado o sembrado, sin derecho a indemnización.” 

        En ningún caso el pronunciamiento que ha sido solicitado por parte de 

este Ayuntamiento de Alhama, entra dentro de los casos que se recogen dentro 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil como parte del recuso de aclaración.  

   El recurso de aclaración abarca unos pocos casos tasados, limitados, de  

carácter procesal excepcional que no admite en ningún caso nuevos 

pronunciamientos que es lo que se pretende por la via de la aclaración de 

sentencia. 

  Efectivamente en el recurso de aclaración, solo se admite la aclaración de 

conceptos oscuros, suplir cualquier omision,  corregir errores materiales o 

aritméticos y nada más.  

   Expresamente reconocido por la propia norma, ("Los tribunales no podrán 

variar las resoluciones que pronuncien después de firmadas") se erige como 

principio general el de inmodificabilidad o intangibilidad de las 

resoluciones judiciales que garantiza el artículo 24.1 de la Constitución 

Española (Sentencias del Tribunal Constitucional 19/1995, STC de 24 de enero 

y STC 112/1999, de 14 de junio). 

    La aclaración no es, pues, una oportunidad abierta o ilimitada. Las leyes 

procesales han establecido vías para la corrección de errores materiales o 

evidentes omisiones, como el previsto con carácter general en el artículo 267 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial o más específicamente en los artículos 161 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 215 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

pero estos preceptos constituyen solo un cauce excepcional y limitado que 

posibilita que los órganos judiciales aclaren algún concepto oscuro o suplan 

cualquier omisión que contengan sus sentencias y autos definitivos, o bien 

rectifiquen los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que los 

mismos hayan podido incurrir.    

    La doctrina del Tribunal Constitucional (Sentencias TC 119/1988; STC 

231/1991; STC 101/1992; STC 142/1992; STC 16/1993; STC 304/1993; STC 

352/1993; STC 380/1993 y STC 23/1994, entre otras muchas) recuerda que 

que el principio de invariabilidad o inmodificabilidad de las resoluciones 

judiciales es una exigencia del principio de seguridad jurídica recogido en el 

artículo 9.3 de la Constitución Española, pero a su vez, en lo que respecta en 

las garantías del justiciable, debe considerarse parte del contenido del derecho 

a la tutela judicial efectiva de los jueces y Tribunales consagrado en el artículo 

24.1 de la Constitución Española, puesto que este derecho asegura a los que 

han sido partes en un proceso que las resoluciones judiciales definitivas 



dictadas en el mismo no sean alteradas o modificadas fuera de los cauces legales 

establecidos para ello. 

    De modo que el derecho fundamental reconocido en el artículo 24.1 de la 

Constitución Española actúa como límite que impide a los Jueces y Tribunales 

variar o revisar las resoluciones judiciales definitivas y firmes al margen de los 

supuestos taxativamente previstos por la Ley, incluso en la hipótesis de que con 

posterioridad entendieran que la decisión judicial no se ajusta a la legalidad. 

La aclaración no es, pues, una oportunidad abierta o ilimitada- 

•  Constituye un remedio procesal excepcional que posibilita que los órganos 

judiciales aclaren algún concepto oscuro o suplan cualquier omisión.  

•  Expresamente reconocido por la propia norma se erige como principio 

general el de inmodificabilidad o intangibilidad de las resoluciones judiciales. 

•  El error material es apreciable por sí mismo, salta a la vista y se patentiza 

tras la lectura de la sentencia, sin entrar en apreciaciones probatorias ni en 

nuevas valoraciones jurídicas, adscribibles a la fase expositiva y contradictora 

del proceso. 

   Por todo lo expuesto SOLICITO que se tenga por presentado este escrito y se 

tenga por cumplimentado el trámite de presentación de alegaciones contra el 

recurso de aclaración presentado por el Ayuntamiento de Alhama de Almería v 

contra la sentencia dictada por esta Audiencia Provincial en los autos de 

apelación 1460/2019.  

        

  



SECCION Nº 1 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
ALMERIA

AVDA. REINA REGENTE S/N
Tlf.: 950-03-72-92.  Fax: 950-00-50-22

N.I.G. 0401342120180006955
Nº Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 1460/2019
Asunto:  101565/2019
Autos de: Procedimiento Ordinario 734/2018
Juzgado de origen: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº7 DE ALMERIA

Apelante: RAFAEL LOPEZ MARTINEZ
Procurador: MARIA DEL MAR BRETONES ALCARAZ
Abogado: MARIA CONCEPCION DELGADO GOMEZ
Apelado: AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA
Procurador: 
Abogado: JUAN CERRILLO PEÑA

A U T O 

ILTMOS.  SRES. MAGISTRADOS
D.  LAREANO MARTINEZ CLEMENTE
D. MARIA DEL MAR GUILLEN SOCIAS
D. JUAN ANTONIO LOZANO LOPEZ
D. ANA DE PEDRO PUERTAS

En Almería, a  26 de noviembre de 2020. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO
 
PRIMERO.- En el presente recurso se ha dictado sentencia de fecha 13 de octubre 

de 2020 que dispone; 
. “Que ESTIMANOS en parte el recurso de apelación frente a la Sentencia de 79 de  

julio de 2019,dictada por el Sr. Juez Adjunto del Juzgado de Primera Instancia número 7 de  
Almeria  en  autos  de  Juicio  Ordinario  734/2018  del  que  deriva  la  presente  alzada,  
REVOCAMOS la anterior resolución y sustituimos por la siguiente;

1.-  DECLARAMOS  la  resolución  del  contrato  de  permuta  aprobado  por  el  pleno  del  
AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA con fecha 17 de febrero de 2011 entre las  
parcela  copropiedad  del  demandante,  finca  inscrita  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de  
Alhama con el numero 9.302 y la parcela  a R2-6 de la UE 13-15 de 445.16 m2 de techo,  
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calificada  como  suelo  urbano,  con  restitución  a  su  estado  anterior,  a  sus  respectivos  
propietarios.
2.- CONDENAMOS al Ayuntamiento de Almeria a abonar en concepto de indemnización de  
daños y perjuicios al demandante y en beneficio de la comunidad de propietarios de la finca 
9.302 mencionada,  la  suma resultante del  interés  legal  devengado sobre la  cantidad de  
106.838,4 € desde la fecha de reclamación extrajudicial (10-10-2016) hasta la fecha de ésta  
resolución judicial, incrementado en dos puntos a partir de la fecha de ésta resolucion hasta  
su completo pago. 
2.- Sin imposición de costas a la demandada en primera instancia.
3.- Sin imposición de costas a ninguna de las partes en este recurso . “

SEGUNDO.- D. Juan Cerrillo Peña, letrado del Área de Asistencia a Municipios de 
la  Diputación  Provincial  de  Almería,  en  representación  y  defensa  del  Ayuntamiento  de 
Alhama de  Almería  ( parte  apelada) ha  presentado   escrito  solicitando  aclaración  de  la 
sentencia en lo que afecta a la expresión “con restitución a su estado anterior” dispuesta en el 
fallo de la sentencia,” y  solicita   se adicione el sentido de que dicha expresión se refiera al 
estado juridico de la finca.

La parte demandante se ha opuesto a la aclaración interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

PRIMERO.-La parte apelada  expone  mediante el escrito de aclaración  que la 
expresión “…con restitución a su estad anterior…” puede inducir a error, por cuanto podría 
interpretarse que se refiere al la situación física del terreno que ha de ser objeto de restitución 
como  consecuencia  de  la  resolución  de  la  permuta.  Y ,  con  motivo  de  la  solicitud  de 
aclaración informa a esta sala ,  sobre cuestiones no sometidas a debate ni en la primera 
instancia ni en el recurso de apelación ya resuelto. Y así afirma que , en dicho terreno existe 
un  edificio  de  650  m2  construido  por  el  Ayuntamiento  de  Alhama de  Almería,  que  ha 
supuesto una importante inversión de dinero público. Por lo que interesa que se especifique 
en  el  recurso,  que  la  restitución  a  su estado anterior  ,  no  significa  la  demolición  de  lo 
construido.

La parte apelada, se opone a las anteriores pretensiones, puesto que fue la falta de 
personación de la parte demandada, la que fue, por su propia voluntad  privada del tramite de 
contestación a la demanda, y en todo caso estima que  el fallo es claro en cuento condena a la 
efectiva restitución del terreno objeto de permuta.

SEGUNDO.- El motivo de aclaración no puede ser estimado. La sentencia acuerda 
la restitución de la finca permutada y entrega del terreno a los permutantes. Y   no se  refiere 
a  otro  pronunciamiento  mas  que  este  ,  cuando  se  refiere  a   la  restitución  a  su  estado 
primitivo; puesto  que no fue objeto de examen y debate en primera instancia  o el recurso,  
lo que se hubiera construido sobre el terreno  y menos aun su valor.
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  La  Ley 1/2000,  de  Enjuiciamiento  Civil  (LEC)  permite  en  el  apartado  1  del 
artículo 215, la posibilidad de subsanar omisiones o defectos en que hubieran podido incurrir 
los autos y las sentencias, siempre que ello fuera necesario para poder llevar plenamente a 
efecto dichas resoluciones.

El  artículo  214  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Civil  sienta  el  principio de 
invariabilidad de las resoluciones estableciendo en su apartado primero que los tribunales no 
podrán variar las resoluciones que pronuncien después de firmadas, pero si aclarar algún 
concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Este principio tiene como pieza capital el respeto al principio de seguridad jurídica 
recogido en el artículo 9.3 de la Constitución española. Este principio de invariabilidad de 
las  resoluciones  judiciales  no  tiene  carácter  absoluto,  tal  y  como  ha  reconocido  la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, sino que tiene como límite el derecho a la tutela 
judicial  efectiva  de  las  partes  recogido en  el  artículo  24  de la  misma Constitución.  Sin 
embargo,  como señala  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de  27 de marzo de 2009,  los 
supuestos que integran el  ámbito objetivo de la aclaración,  son los errores manifiestos y 
aritméticos, las omisiones o defectos que fuere necesario remediar para llevarla plenamente a 
efecto,  estando  la  posibilidad  de  aclaración  sometida  a  una  interpretación  fuertemente 
restrictiva.

El Tribunal Constitucional ha afirmado de manera clara (SSTC 231/19991, 111/2000 
y 140/2001 entre otras) que el error material que es rectificable de este modo, es el que 
puede deducirse con toda certeza del propio texto de la resolución judicial, sin necesidad de 
hipótesis o interpretaciones, por lo que la aclaración solicitada, excede de su finalidad, y 
persiguen una  valoración de cuestiones no enjuiciadas en la alzada.

PARTE DISPOSITIVA

Acordamos que; 
1.-  No procede estimar la aclaración de la sentencia 716/2020 de fecha  de fecha 

13 de octubre de 2020.

    Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra este auto, que es firme, no cabe 
interponer recurso alguno. 

Lo acuerdan y firman Sus Señorías. Doy fe. 

“En  relación  a  los  datos  de  carácter  personal,  sobre  su  confidencialidad  y  
prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán  
ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley  
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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